
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 138, de 19 de julio de 2013

				


			

			
				AUTORIDADES Y PERSONAL

				Cursos de formación y perfeccionamiento

				DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD

				3319

				RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2013, de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, por la que se convoca procedimiento de selección para acceso a Cursos de Especialización de Brigada Móvil para funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Básica y de la Escala de Inspección de la Ertzaintza.

				En base a lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley 15/2012, de 28 de junio, de Ordenación del sistema de Seguridad Publica de Euskadi, y de conformidad con lo establecido en el Decreto 315/1994, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Selección y Formación de la Policía del País Vasco; a la vista de los objetivos establecidos por la Viceconsejería de Seguridad del Departamento de Seguridad; se procede a la convocatoria de procedimiento de selección para acceso a Cursos de Especialización de Brigada Móvil, destinados a funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Básica y de la Escala de Inspección de la Ertzaintza, con arreglo a las siguientes

				BASES

				Primera.– Objeto de la convocatoria.

				1.– Se convoca procedimiento de selección por el sistema de oposición, para acceso a Cursos de Especialización de Brigada Móvil, para funcionarios y funcionarias de carrera de la Escala Básica y de la Escala de Inspección de la Ertzaintza.

				2.– El número de plazas que se convocan es un total de 200 conforme al siguiente detalle:

				– 167 plazas para funcionarios y funcionarias de carrera pertenecientes a la Categoría de Agente de la Ertzaintza.

				– 25 plazas para funcionarios y funcionarias de carrera pertenecientes a la Categoría de Agente Primero de la Ertzaintza.

				– 4 plazas para funcionarios y funcionarias de carrera pertenecientes a la Categoría de Suboficial de la Ertzaintza.

				– 4 plazas para funcionarios y funcionarias de carrera pertenecientes a la Categoría de Oficial de la Ertzaintza.

				Segunda.– Requisitos de participación:

				1.– Las personas que deseen tomar parte en el procedimiento de selección, para ser admitidas, deberán reunir los siguientes requisitos:

				a) Efectuar solicitud previa.

				b) Encontrarse en alguna de las siguientes situaciones:

				b.1.– Para participar en el procedimiento de selección de las 167 plazas reservadas a la Categoría de Agente de la Escala Básica de la Ertzaintza, haber sido nombrado funcionario o funcionaria de carrera de tal categoría y encontrarse en la situación de servicio activo en la misma.

				b.2.– Para participar en el procedimiento de selección de las 25 plazas reservadas a la Categoría de Agente Primero de la Escala Básica de la Ertzaintza, haber sido nombrado funcionario o funcionaria de carrera de tal categoría y encontrarse en la situación de servicio activo en la misma.

				b.3.– Para participar en el procedimiento de selección de las 4 plazas reservadas a la Categoría de Suboficial de la Escala de Inspección de la Ertzaintza, haber sido nombrado funcionario o funcionaria de carrera de tal categoría y encontrarse en la situación de servicio activo en la misma.

				b.4.– Para participar en el procedimiento de selección de las 4 plazas reservadas a la Categoría de Oficial de la Escala de Inspección la Ertzaintza, haber sido nombrado funcionario o funcionaria de carrera de tal categoría y encontrarse en la situación de servicio activo en la misma.

				c) No estar sujeta al periodo especial de permanencia mínima en el puesto de trabajo al que esté adscrita establecido en el artículo 65.5 de la Ley 4/1992, de 17 de julio de Policía del País Vasco.

				d) Estar en posesión del permiso de conducir clase BTP vigente.

				e) No haber participado en más de tres convocatorias de Especialización de Brigada Móvil. Se entenderá agotada una convocatoria, y por tanto computable, cuando el funcionario o funcionaria haya sido admitido a tomar parte en la misma, salvo que la incomparecencia o no finalización del curso obedezca a causa involuntaria, debidamente justificada, que haya sido así apreciada por el órgano convocante.

				f) No estar incursa en el cuadro de exclusiones médicas que figura en el anexo I de la presente convocatoria.

				2.– Quienes deseen tomar parte en el procedimiento deberán reunir todos los requisitos establecidos en el apartado anterior a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

				3.– Para que la persona pueda ser admitida y tomar parte en el procedimiento selectivo, bastará con que manifieste en su solicitud que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos, referidos siempre a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. La comprobación de tales extremos, se llevará a cabo de oficio por el órgano convocante, para lo que requerirá la oportuna certificación de la Dirección de Recursos Humanos.

				Sin perjuicio de ello, durante el procedimiento de selección, se someterá a quienes participen en el mismo a cuantas pruebas médicas sean precisas en orden a comprobar su adecuación al cuadro de exclusiones médicas mencionado en la Base Segunda 1. f) de la presente Resolución. Dicha comprobación será realizada por los servicios técnicos de la Dirección de Recursos Humanos, certificando dicha Dirección el cumplimiento del mismo por parte de las personas afectadas.

				4.– Si en cualquier momento del procedimiento selectivo, llegara a conocimiento del órgano competente para aprobar la relación de personas admitidas y excluidas que alguna de ellas carece, inicialmente o por circunstancias sobrevenidas, de los requisitos exigidos para tomar parte en la convocatoria, la excluirá del procedimiento selectivo, o en su caso del curso de formación, previa audiencia de la misma.

				

				Tercera.– Solicitudes.

				1.– Quienes deseen tomar parte en el procedimiento selectivo deberán formalizar solicitud a través de la intranet departamental Gurenet, cumplimentando el modelo de solicitud que se encontrará disponible en la misma.

				2.– El plazo para presentar solicitudes será de 30 días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

				3.– En la solicitud, se deberá hacer constar la lengua, euskera o castellano, en que se desee realizar el ejercicio de entrevista individual.

				Cuarta.– Admisión de aspirantes.

				1.– Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias aprobará la relación provisional de personas admitidas y excluidas, que se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				2.– La relación provisional expresará, con referencia a cada persona excluida, las causas que hubieran motivado su exclusión, concediendo un plazo de 10 días hábiles para formular reclamaciones y subsanar los defectos de que adoleciera la solicitud.

				3.– Las reclamaciones presentadas serán aceptadas o rechazadas en la Resolución de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias por la que se eleve a definitiva la relación provisional de personas admitidas y excluidas, que se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				Quinta.– El Tribunal Calificador.

				1.– Al objeto de la determinación, desarrollo y evaluación del sistema de selección se constituirá un Tribunal Calificador, conforme a las previsiones de la Ley 4/1992, de Policía del País Vasco y el Decreto 315/1994, de 19 de julio, que estará integrado por un Presidente/a, cuatro Vocales y un Secretario/a.

				El nombramiento de las personas que integran el Tribunal Calificador y sus suplentes se hará público en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, mediante Resolución de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				2.– La actuación del Tribunal Calificador se regirá por las normas reguladoras del funcionamiento de los órganos colegiados.

				A las personas que integran el Tribunal Calificador les serán de aplicación las causas de abstención y recusación recogidas en los artículos 28 y 29 de la Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común.

				3.– El desarrollo y evaluación del sistema de selección corresponderá al Tribunal Calificador, que actuará con plena autonomía funcional, será responsable de la objetividad del procedimiento y garantizará el cumplimiento de las bases de la convocatoria.

				4.– El Tribunal Calificador podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor o especialista, para todas o alguna de las pruebas de que consta el sistema de selección, quienes se limitarán a prestar su asesoramiento y colaboración técnica en el ejercicio de su especialidad.

				5.– El Tribunal Calificador podrá adoptar las medidas necesarias para el desarrollo del sistema de selección en todo lo no previsto en las presentes bases, y resolver cuantas cuestiones se susciten relativas a su interpretación y aplicación, así como para el propio ejercicio de sus funciones.

				6.– Los Acuerdos del Tribunal Calificador se harán públicos en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				7.– La participación en el presente Tribunal Calificador dará lugar a la percepción de las indemnizaciones legales previstas.

				Sexta.– El sistema de selección.

				1.– El sistema de selección será el de oposición, que determinará la aptitud de las personas aspirantes y fijará el orden de prelación entre ellas.

				2.– La oposición consistirá en la sucesiva celebración de las siguientes pruebas:

				a) Primera Prueba. De carácter obligatorio y eliminatorio. Prueba de Aptitud Física, que se valorará de 0 a 50 puntos Consistirá en la realización de los ejercicios físicos que se contienen en el anexo II de la presente convocatoria.

				Los ejercicios físicos se realizarán bajo la exclusiva responsabilidad de quienes participen; para dicha realización, deberán presentarse con el equipo deportivo adecuado.

				Esta primera prueba consistirá en la realización de cinco (5) ejercicios repartidos en dos apartados.

				El primer apartado consistirá en la realización de cuatro ejercicios; tres de ellos de fuerza y un cuarto de velocidad-agilidad. Cada uno de los cuatro ejercicios que componen este apartado se valorará de 0 a 10 puntos. Será necesario obtener un mínimo de 20 puntos para superar este apartado. Igualmente la no obtención de una puntuación mínima de tres puntos en dos de los cuatro ejercicios supondrá la no superación del mismo.

				El segundo apartado consistirá en la realización de un único ejercicio de resistencia aeróbica. Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos. La no obtención de una puntuación mínima de cinco puntos en este ejercicio supondrá la no superación de este apartado

				Para la superación de la prueba de aptitud física será necesario superar cada uno de los dos apartados de la que está compuesta.

				b) Segunda Prueba. De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en la realización de una serie de test psicotécnicos encaminados a valorar las aptitudes para el desempeño de las funciones de Brigada Móvil.

				La segunda prueba se valorará de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para su superación.

				c) Tercera Prueba. De carácter obligatorio y eliminatorio. Dirigida a evaluar los rasgos de personalidad y otros indicadores de desajuste y determinar la idoneidad conductual y competencial de las personas aspirantes. Se incluirán los siguientes tipos de ejercicios: test psicológicos y entrevistas individuales.

				La tercera prueba se valorará de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 10 puntos para su superación.

				La realización del ejercicio de test psicológicos así como su corrección se efectuará con anterioridad a la realización ejercicio de entrevista individual.

				La realización del ejercicio de entrevista individual, requerirá, en forma previa a su ejecución, la cumplimentación, por parte de los participantes en el proceso, de un currículum vitae simplificado, que se cumplimentará en formato normalizado que se facilitará; el cual no tendrá carácter puntuable, sirviendo, únicamente, como elemento de apoyo para la realización de la entrevista individual.

				3.– Desarrollo de las pruebas de la oposición.

				a) La fecha, hora y lugar de celebración de la primera prueba se anunciará en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, con una antelación no inferior a siete días naturales. Los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se harán públicos con una antelación mínima de setenta y dos horas.

				b) El Tribunal Calificador podrá disponer la celebración de las pruebas y de los distintos ejercicios que las integren en orden diferente al establecido en esta convocatoria, así como la celebración de varias pruebas el mismo día. En este caso, sólo se evaluará cada prueba respecto de quienes hayan superado la anterior.

				c) Se producirá la exclusión automática del procedimiento de selección de quienes no comparezcan al llamamiento del Tribunal para el desarrollo de las pruebas obligatorias en la fecha, hora y lugar que se señale, incluso por razones de fuerza mayor. La misma regla se aplicará a quienes concurran a la realización de cualquiera de las pruebas o ejercicios una vez iniciados.

				d) Se deberá comparecer a las diferentes pruebas portando documentación acreditativa de la identidad de la persona participante, cuya presentación podrá ser exigida por el Tribunal Calificador en todo momento.

				e) Los resultados de las pruebas se harán públicos mediante Acuerdo del Tribunal Calificador, en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				Séptima.– La valoración del conocimiento del euskera.

				El conocimiento de Euskera se valorará como mérito, otorgando 9 puntos a quienes tengan acreditado el Perfil Lingüístico 1 de la Ertzaintza, o se les haya reconocido o equiparado de conformidad con lo establecido en el Decreto 297/2010, de 9 de noviembre, de convalidación de títulos y certificados acreditativos de conocimientos de euskera, y equiparación con los niveles del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (BOPV n.º 219, de 15 noviembre de 2010), en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

				No se realizará prueba alguna destinada a la acreditación del conocimiento del euskera en el desarrollo del proceso selectivo.

				Octava.– Calificación final de la oposición.

				1.– La puntuación total de la oposición será la suma de las obtenidas en los distintos ejercicios o pruebas que componen la misma, incrementada con la que, en su caso, resulte de la evaluación como mérito del conocimiento del euskera, y determinará el orden de prelación de las personas participantes.

				2.– Los empates de puntuación se dirimirán conforme a los criterios establecidos en la Ley 4/2005, de 18 de febrero, para la Igualdad de Mujeres y Hombres. De persistir el empate, el mismo se dirimirá a favor de quien haya obtenido mayor puntuación en las prueba de aptitud física.

				3.– Concluida la calificación del sistema de selección, el Tribunal Calificador aprobará y publicará en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, y remitirá a la Dirección de la Academia Vasca de Policía y Emergencias:

				a) La relación de las personas que hayan superado el sistema de selección por orden de mayor a menor puntuación obtenida. Se diferenciarán los resultados de las personas que concurren a plazas de diferentes Categorías.

				b) La relación de las personas seleccionadas, integrada por quienes hayan superado el sistema de selección siguiendo la prelación del orden de clasificación y tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. Se diferenciarán los resultados de las personas que concurren a plazas de diferentes Categorías.

				c) La relación de las personas no seleccionadas, integrada por quienes hayan superado el sistema de selección siguiendo la prelación del orden de clasificación y no hubieran tenido cabida en el número de plazas convocadas. Se diferenciarán los resultados de las personas que concurren a plazas de diferentes Categorías.

				4.– En aplicación de los principios de eficacia y eficiencia, las vacantes que, por cualquier motivo se puedan generar en la relación de personas aspirantes seleccionadas, podrán ser cubiertas mediante Resolución de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, por las personas aspirantes subsiguientes que pertenezcan a la Categoría en que se produzca la vacante siguiendo el orden de clasificación establecido en el apartado c del punto anterior, hasta completar el total de plazas convocadas. Tales Resoluciones serán publicadas en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				Novena.– Cursos de Especialización de Brigada Móvil.

				1.– Las personas seleccionadas según lo dispuesto en la Base Octava serán convocadas mediante Resolución de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias para la realización de los Cursos de Especialización de Brigada Móvil.

				2.– La adscripción de las personas seleccionadas a los diferentes Cursos se realizará distribuyendo las plazas de cada Curso proporcionalmente entre las distintas Categorías participantes en el proceso selectivo y asignándose las plazas existentes para cada Categoría en función del orden de prelación obtenido por las personas seleccionadas.

				3.– Si por cualquier motivo se produjeren vacantes en las plazas asignadas a cada Curso, las mismas se completarán siguiendo los criterios establecidos en el punto anterior.

				4.– En el supuesto en que las plazas de cada Curso no pudieran completarse por encontrarse agotada la relación de personas mencionadas en la Base Octava 3.b, las mismas serán completadas con las personas que integran la relación mencionada en la Base Octava 3.c conforme al orden de asignación establecido en el punto segundo de la presente Base.

				5.– La comunicación a las personas seleccionadas para su incorporación al Curso asignado se tramitará por la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, a través de la Dirección de Recursos Humanos.

				6.– Los Cursos de Especialización de Brigada Móvil se desarrollarán en la Academia Vasca de Policía y Emergencias o en el centro que se designe por la Directora de la misma, de conformidad con lo previsto en el Plan de Estudios.

				7.– La calificación final de cada uno de los Cursos se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Academia Vasca de Policía y Emergencias.

				8.– No se admitirán cambios en las asignaciones de Cursos salvo en aquellos supuestos directamente derivados de la Ley 39/1999 de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral. Mediante Resolución de la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias serán reguladas las condiciones de ejercicio y efectos de tales supuestos.

				Décima.– Superación de los Cursos de Especialización de Brigada Móvil.

				La superación de los Cursos de Especialización de Brigada Móvil no otorgará por sí sola derecho a la adscripción a un determinado puesto de trabajo ni al desempeño de las funciones asignadas a puestos que tengan como requisito esta especialidad. Ello no obstante, las personas que lo superen estarán obligados a solicitar, en la primera convocatoria que se produzca, ya sea por los sistemas ordinarios contemplados en el artículo 65 o por el sistema excepcional del artículo 72 de la Ley 4/1992, y con carácter preferente, todas aquellas vacantes que requieran para su provisión de la formación y conocimientos adquiridos, pudiendo, de no hacerlo así, ser adscritos o asignados con carácter forzoso a cualquiera de ellos. En este último caso no existirá derecho a compensación económica alguna.

				Undécima.– Disposiciones finales.

				1.– Durante los cursos de formación, el alumnado estará sometido a las normas de régimen interno del Reglamento de Régimen Interior de la Academia Vasca de Policía y Emergencias y, con carácter supletorio, para aquellos supuestos en que el hecho no constituya simple falta de disciplina docente, a las normas de Régimen Disciplinario de los Cuerpos de Policía del País Vasco.

				2.– La participación en la presente convocatoria tiene carácter voluntario, por lo que en aplicación del Decreto 5/2012, de 17 de enero, sobre indemnizaciones por razón del servicio del personal al servicio de la Ertzaintza, su realización así como la asistencia a los exámenes, pruebas de evaluación o pruebas prácticas y a todos aquellos actos a que sea necesario concurrir por razón del desarrollo y con motivo de la conclusión del procedimiento de selección, no dará derecho a indemnización alguna.

				3.– Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrán las personas interesadas interponer recurso potestativo de reposición ante la Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien podrán impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación. En este último caso, deberán respetarse las reglas de competencia territorial de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, contenidas en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

				Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria, de la actuación del Tribunal Calificador o de los órganos de la Academia Vasca de Policía y Emergencias, podrán ser impugnados por las personas interesadas en los casos y en la forma previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común.

				En Arkaute, a 17 de julio de 2013.

				La Directora General de la Academia Vasca de Policía y Emergencias,

				MALENTXO ARRUABARRENA JULIAN.
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F.- Aparato focomotor

15. Limitacion funcional al nivel de cualquier ariculacion necesaria para el normal desempefio de las.
funciones propias de la Brigada Movi.

16.- Cuslquie ofro proceso del aparato locomoor que ocasiones imitacion para el desempefio de las
funciones propias de la Brigada Movi.

G.- Sistema cardiocirculatorio

7. Patologis

isquémica o antecedentes de la misma.
18. Aritmias cardiacas que puedan originar pérdida de atencion o sincope.
19 Hipertensicn arteral que precise tratamiento medicamentoso.

20.- Trastomos crénicos de la circulacion venosa y infitica de extremidades que ocasionen fmitacion
para el desemperio de las funciones propias de fa Brigada Movi.

21 Otras aeraciones del aparato cardiocirculatorio que ocasionen imitacion para el desempeiio de.
Ias funciones propias de la Brigada Movi.

H- Sistoma renal.
2. Insufiiencia renal. Enfermedades fenales que pusdan progresar a insuficencia renal

23.- Otros procesos renales que ocasionen imtacion para el desempeio de las funcione propias de
ia Brigada Movi

1 Aparato respiratorio

24.- Enfermedades respratorias o repercusion permanerte y ocasional en a funcion respiratoria.

25.- Asma bronauisl que a juicio del tribunal médico ocasione limitacion para e desempefio de las
funciones propias de la Brigada Movi.

26.- Cualquier otra_patologi
funciones de fa Brigada Movi.

respiratoria que ocasionen limitacion para el desempeio de las

- Aparato digestio.
27. Enfermedades inflamatorias crnicas del intestino.

28. Resecciones de cualquier tramo del tubo digestivo, excepto apendiceptomia, que ocasionen
fimitacion para el desempefio de las funciones propias de fa Brigada Movi
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2. Test de resistencia de fuerza explosiva de Ios miembros inferiores. Quince (15) saltos
verticales.

Obietivo: Medirla resistencia de fuerza explosiva de los miembros inferores.
Descripcion: Consiste en reaizar quince (15) saftos consecutivos dentro del tiempo
estipulado para ia prueba (30 sequndos),inentando alcanzar en cada salto la mayor alura
posile. EI aspirante se colocara encima de la piataforma en posicion erguida y con las
manos en la cintura y pies hacia delante separados a la anchura de los hombros
(movimiento 1), esperando la orden del examinador para inciar el ejercicio. Tanto en o
momento de abandonar Ia plataforma para la fase de welo, como en el momenio del
contacto se tendrén que tener as piemas totalmente extendidas.

1 2

Medicion: Se perniticé un ntento. £l aparato de medicicn determinaré el nimero de saltos
realzados, asi como la atura aicanzada en cada uno de los salos.
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Flexién de brazos mantenida en barra fja (Mujeres)

Objetivo: Resistencia de fuerza de musculatura de miembros superiores.
Descripcion: La aspirante se sube a un banco y se agarma a una barra fla, con las paimas
¥ dedos de las manos mirando hacia si misma (obsérvese la imagen inferior) y a la
anchura de los hombros. La aspiante flexionara 10 brazos completamente y levantara su
cuerpo hasta lograr sobrepasar la barbila por encima de la bama sin tocaria
(movimiento?). A parti de que Ios pies pierden contacto con el banco, debera mantenerse
en esta posiién e mayor fempo posibl.

No se permitirén balanceos. Para ello se colocara un listén delante de la asprante
Suletado por dos soportes a una distancia de 35 cm. de la verical de la barra.

Nose podr tocar a barbila con la barra

Nose pueden utizar guantes. Se puede utiizar magnesia.
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.- Sentido del oido.
7.- Agudeza auditva (sin utiizacion de prétesis auditvas).
7.1 Antecedentes de cirugia de la osteosclerosis por estapedectomia.

7.2 Patologia neurosensorial con al menos un 20%, de pérdida auditiva binaural, segin la formuia
siguente:

(5x9% pércida oido mefor) + % pércida oido peor

% pérdida binaural =
6

7.3 Afectacién monoaural mayor del 20 %, segin la formula siguiente, en cualquier oido.

2 Pérdidas dB en 500, 1000, 2000 y 3000
% pérdida monoaural = (———————— 25 x 1,5
7

7.4 Afectacin nilateral manifestada por una meda de 500, 1000 y2000 Hz menor de 25 dB en el
mejor oo y mayor de 60 dB en le peor

75 Afectacion uniateral manifestada por una  asimetria interaural media de 45 dB en dos

frecuencias adyacentes.

8.- Sindrome vertiginoso.

9.- Cualquier oiro proceso otorinolaringolgico que ocasione limitacin para el desempeio de las
funciones propias de la Brigada Movi.

D.- Sistema nervioso.
10.- Epilepsia yio antecedentes de Ia misma. Convulsiones sin fiiar. Tembor de cualquier eilogia.

1. Enfermedades del istema nervioso_ceriral o periférco que produzcan pérdida o disminucién de.
las funciones motoras, sensoriales 0 de coordinacion

12. Otros procesos neurolsgicos que ocasionen limitacion para el desempefio de las funciones
propias de la Brigada Movi
E- Estado mental.

13.. Sintomas ylo signos clnicos biologicos indicadores de intoxicacion exégena (deteccion de.
metaboltos de drogas de abuso en orina). Toxicomanias. Alcoholismo.

14.- Trastomos mentales y de conducia o antecedentes de los mismos que ocasionen fimtacion para
el Gesempeio de las funciones propias de la Brigada Mo






OEBPS/images/AC130872001_fmt3.png
29. Cualquier ofro proceso digestivo que ocasione limitacion para el desempefio de las funciones.
propias de la Brigada Movi.

K- Hematologi
30. Enfermedades de la sangre y rganos hematopoyéicos, crénicos o con evolucion progresiva
aue, a uico del friounal mécico, ocasionen fimitacicn para el désemperio de las funciones propeas de
Ia Brigada Moy

L Patologias diversas.

31.- Diabetes melitus.

32.- Procesos neoplésicos.

3. Enfermedades inmunolégicas y reumatologicas.

34.- Enfermedades infecto-contagiosas.

35. Cualquier ofro proceso patologico que ocasione limitacion para el desempefio e las funciones.
propias de la Brigada Movi
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Traccisn de brazos en bara fja (Hombres). Flexion e brazos mantenida en bara fja
(Mujeres).

Traceién de brazos en barra fja (Hombres)

Obietivo: Resistencia de fuerza de musculatura de miembros superiores.
Descripcion: Colgado de una bara ffa, agarrandola con las paimas y dedos de las manos.
mirando hacia adelante y a la anchura de los hombros, manteniendo los brazos en
extensin y plemas cruzadas y flexionadas en dnguio aproximado de S0P (movimiento 1),
ol aspirante flexionaré los brazos y levantara Su cuerpo hasta lograr sobrepasar Ia barra
con la barbila (movimiento 2). A continuacin descenderd el cuerpo hasta la posicion
inicial —movimiento 3., repiiéndose esta secuencia el mayor nimero de veces posiie.
Una vez comenzado el efercicio no se podra parar i tampoco mover las manos del agarre
inicial. No se pemniirén balanceos. Para el se colocard un liston delante del aspirante
Suetado por dos soportes a una distancia de 35 cm. de la vertical de la barra.

No se pueden uliizar guantes. Se puede uliizar magnesia.

4]

Medicién: Se pemniia un intento. Se anotaré el nimero de veces que la barbila supere la
bara de manera correcta segiin las indicaciones de Ia descripcion y sin rar el Istén

El ejerciio se defendra si o asprrante derrba el Istén, contabiizandose las repeficiones
efectuadas hasta ese momento.
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ANEXO N

PRUEBA DE APTITUD FiSICA

La prucba de aptiud fsica consistr en Ia realizacibn de cinco (5) eercicios repartdos en dos
apartados.

£ primer apartado consisis en Ia realizacién de cuatro ejerciios; res de elos de fuerza y un
cuarto, e velocidad-agildad:

1. Press de banca.

Objetivo: Resistencia de fuerza de Ia musculatura de fos miembros superiores.
Descripcion: En tendido supino sobre un banco con piemas flexionadas y manos
separadas a una anchura ligeramente superior a los hombros (a yema del puigar deberd
estar en contacto conla parte fisa y rugosa de la barra —movimiento 1. ), flexin profunda
de brazos hasta tocar e pecho con la barra (movimiento 2) y exension inmediata
(movimiento 3). EI cjercicio se realzard con 40 kiogramos para los hombres y 28
Kiogramos para las mujeres, considerando que el peso de la barra es de 9 kilogramos.

Medicién: Se pemitir un ntento no contabilizéndose aquelias extensiones que requieran
movimientos.compensatorios. Una vez comenzado el ejercicio no se podrd parar ni
tampoco mover las manos del agare mnical. Se anotara el nimero de repeticiones.
realizadas de forma correcta segin las indicaciones.
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ANEXO 1

CUADRO DE EXCLUSIONES MEDICAS

PRIMERA PARTE: “ANTROPOMETRIA”
1. Serén excluidas aquellas personas que superen un indice de masa corporal (LML.C.) mayor de 28

¥ que, adems, presenten un porcenaje de tejido graso superior al 23% en los hombres, y superior al
31% en las mujeres, medido mediante impedancia bioeléctrica.

La obtencién del LM.C. se realizaré de acuerdo a la siguiente fomuls:

Peso (enkg)
e,

= (en metros)

La medicion del peso se realizaré en ropa interior

'SEGUNDA PARTE: *RECONOCIMIENTO MEDICO™
A~ Exclusién General.
1 Padecer enfermedades, sindromes o defectos fisicos que, ocasionen imitacion para el

desempeiio de las funciones propias de la Brigada M.

Asimismo dichas alteraciones se podrin considerar causa de exclusion si se manifiestan durante
cualquier fase del procedimiento selectivo (seleccion, formacidn).

2. Se considerarin como exclusion circunstancial aquellas enfermedades o lesiones actvas en el
momento del reconociiento que, a pesar de estar incluidas en el cuadfo de exclusiones, sean
susceptiles de ser corregidas mediante el oportuno iratamiento Médico-quinirgico. En estos casos,
Se podré fijar Un nuevo plazo anteror al inicio del curso académico, para comprobar ¢l estado d
salud de la persona particpante, tras 1o cual cerficard si han desaparecido los motivos de la
exclusion circunstancia,

B- Sentido de la vista.
3.- Agudeza visualsin correccién: no deberd ser inferior  los 8/10 de la isién normal en cada oo.
4. Reducciones significativas del campo visual

5.- Ateracion de la vision para los colores.

6.- Otros procesos oftamolégicos que ocasionen limitacién para el desempefio de las funciones.
propias de la Brigada Movi.
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E1 sequndo apartado consists en la reaizacién de un inico ejercicio de resistencia
aerdbica:

1. Test de resistencia Course-Navette.

Objetivo: Evaluar la resistencia aerdbica méxima. Mediante esta prucba se traia de
evaluar en la persona aspirante el ivel de resistencia para Ia ealizacion de esfuerzos de
més 0 menos intensidad durante un tiempo mas o menos prolongado.

Descripcion: Consiste en recorrer durante ¢l méximo tiempo posibie, en un rayecto de ida
y vuela, una distancia de 20 mefros a una velocidad que progresivamente va aumentando,
‘aproximadamente cada minuto (1 min). La velocidad en cada uno de los trayectos s
reguia mediante un dispositivo de audio que emili un sonido a ntervalos reguiares.

Los recorridos de ida y vuelta se sucedern hasta ue la persona aspirante no pueda pisar
Ia linea en ol momento que se produce la sefial sonora. Cada una de las personas
‘aspirantes debera mantener su linea de carrera sin molestar a resto de aspiranies.

i alguna de las personas aspirantes o legara a pisar i linea en el momento sefialado
por el dispositvo de audio, sera avisada previamente, siendo eliminada en el caso de que
produjera un sequndo aviso. o

Medicion: Se permita un inento. Se anotaré el ifimo palier que Ia persona aspirante
haya conseguido completar de manera correcta.

Baremo Course-Navette
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Medicién: Se pemitir un intento. El crondmetro se pondr en marcha en el momento que
Ios.pies pierdan contacto con el banco. La prucba acabard en el momento en que la
barbila baje por debajo del nivelde la barra horizontal o e liston sea derribado.
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4. Test de velocidad-agiidad con obsticulos.

Obietivo: Evaluar la velocidad-agiidad en la efecucin del movimiento.
Descripcin: Para comenzar la prucba, Ia persona aspirante se colocard en posicion de
salida aia delrds de Ia linea de partida, que se corresponde con la primera valla. A la sefal
el examinador, deber realzar el recorrido indicado en la figura, desplazandose a a
méxima velocidad, y siempre hacia el punto de encuentro opuesto, e introduciéndose en
una valla por debajo y en dos ocasiones sobrepasndola por encima. El tempo queda
registrado por medio de células foloelécticas (al nicio y al final dl recorrido).

El intento se consideraré nulo cuando el aspirante derrbe o modifique algin elemento del
Gircuto (desplazamiento de valas yio banderolas) durante a efecucion del mismo.





